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Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que LIBERTY 

SEGUROS S.A.S.  no emitió pronunciamiento adicional dentro del término otorgado 

en auto de data  trece (13) de diciembre de 2021. 

 

Como quiera que, la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento efectuado en 

auto de data veintidós (22) de marzo de 2022, se requiere al extremo demandante 

en los términos del numeral 1º del  artículo 317 del C.G.P. para que realice la 

notificación al demandado FABIO ERNESTO BARRANTES so pena de terminar el 

proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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